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Luego que los seBores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encna-
demacion fiue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTEJ3FICIÁL. 

(Gaceta del dia 23 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su. i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular. 

N o habiendo remitido el estado 
mensual de matr imonios ,naoimien-
tos y defunciones del mes de Enero 
ú l t imo , los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, á pesar 
de lo ordenado en la circular de 11 
del actual, publicada en el BOLETÍN 
OFIOIÍL del dia 13, he acordado p re 
venirles que de no verificarlo á 
vuel ta de correo, se les i m p o n d r á 
l a mul ta de 17 pesetas 50 c é n t i 
mos á cada uno, con l a que desde 
luego quedan conminados, a d e m á s 
de l a responsabilidad á qne por su 
desobediencia se hicieren acreedo
res si dejaran en lo sucesivo de 
cumpl i r este servicio. 

León 23 de Febrero de 1888. 

Bl Gobernador. 
Iklcardo García. 

Partido judicial de Asíorga. 

Carrizo 
L u c i l l o 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Quintana del Castillo 
San Justo de l a Vega 
Truchas 
Vi l laga ton 
Vi l l amoj i l 
Vil larejo de Órv igo 

Partido judicial de L a Baiieia 

A l i j a de los Melones 
Audanzas del Va l le 
Bercianos del P á r a m o 
Bast i l lo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocontrigo 
Laguna Dalga 
Laguna Negr i l los 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de A r r i b a 
Riego de la V e g a 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa María de l a Isla 
Soto de l a Vega 
Vil lamontan 
Vi l laza la 
Zotes del P á r a m o 

Partido judicial de León 

Chozas de Abajo 
Garrafo 
Gradefes 
Santovenia 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villasabariego 

Partido judicial de Murías. 

Los Barrios de L u n a 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Lánca ra 
L a Majúa 
Mur ías de Paredes 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Riel lo 
Santa María de Ordás 
Soto y A m i o 
Valdesamario 
Vi l labl ino 

Partido judicial de Ponferrada 

C a b a ñ a s - R a r a s 
Castrillo de Cabrera 
Encinedo 
Folgoso de l a Rivera 
L a g o de Carucedo 
Molinaseca 
Noceda 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Florez 
Toreno 

Partido judicial de Riafto 

Acevedo 
Boca de H u é r g a n o 
Buron 
Cistierna 
L i l l o 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeon 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Reyero 
R i a ñ o 
Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
Vil layandre 

Partido judicial de Sahagun. 

Bercianos del Camino 
Castrotierra 
Cea 
Galleguillos 
Joara 
Sahagun 
Val leci l lo 
V i l l amol 
Vil lamorat iei 

Partido judicial de Valencia de 
Son Juan 

Ardon 
Campazas 
Fresno de l a V e g a 
Fuentes Carbajal 

Gusendos de los Oteros 
j Matanza 
! San Millán de los Caballeros 
i Valdemora 
i Valverde Enrique 
; Vil lademor de la Vega 
! Vil lafer 
\ Vil laquej ida 

j Partido judicial de La Vecilla. 

; Boííar 
; Cá rmenes 
i L a E r c i n a 
i Matal lana 
j Rediezmo 
! Santa Colomba de Curueño 
| Valdelugueros 
i Va ldepié lago 
| Valdeteja 
| L a Veci l l a 
i Vegacervera 
; Vegaquemada 

! Partido judicial de Villafranca. 
Arganza 
Balboa 
Berlanga 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 

ORDEN PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 110. 

E l l imo . Sr . Director general do 
Establecimientos Penales, en te
legrama 20 del actual, me dice lo 
que s igue: 

«Sí rvase V . S. ordenar l a busca 
y captura de José Roca y Busquete, 
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cuyas s e ñ a s son: estatura un m e 
tro 660 mi l íme t ro s , edad 29 a ñ o s , 
pelo entrecano, cejas a l pelo, nar iz , 
cara y boca regalares, barba pobla
da, color bueno; viste gorra negra , 
chaqueta color aceituna, p a n t a l ó n 
de a lgodón color c a s t año á cuadros, 
alpargatas cerradas blancas, p a 
ñ u e l o azu l de seda al cuello; dicho 
ind iv iduo se fugó al ser conducido 
á l a c á r c e l de Serranos de Valenc ia 
el 18 del corriente, procedente del 
penal de San M i g u e l , donde acaba 
de cumpl i r una condena .» 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan á la busca y captura que 
se interesa, y caso de ser habido 
p ó n g a n l o á m i disposic ión. 

Leou 22 de Febrero de 1888. 

El Gobernodor. 
Ricardo Garda 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 1." de Enero de 1888. 
nieard» Garvla. 

S E C C M M FmiBNTO. 

SDInag. 

D. R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA m o -
V1NCIA. 

H a g o saber: que por D. Isidoro 
Garc ia , vecino de esta capital , se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 24 del mes de la fecha á la una 
y cuarto de su tarde una sol ici tud 
de registro, pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de manganeso y 
otros, llamada La l/nitm. si ta en 
t é r m i n o del pueblo de Piodrasecha, 
Ayuntamiento de Carrocera, al sit io 
Norte del pueblo unos 300 metros, 
y l inda al Mediodía con el citado 
pueblo do Piedraseclm y i los d e m á s 
vientos con fincas de particulares; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que es tá en el mismo 
pui.to, desde la cual se medi rán al 
Norte 150 metros, al Sur otros 150 
metros y el resto hasta completar 
las 12 pertenencias por los otros 
dos linderos, con lo cual queda rá 
cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realzado el 
depós i to prevenido por la ley, he ad
mit ido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tevcero; l o q u e se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

Hago saber: que por D . Juan 
Alonso Gu t i é r r ez , vecino de L e ó n , 
se ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a en el dia 31 de Enero p r ó x i 
mo pasado á las once menos cuarto 
de su m a ñ a n a , una sol ici tud de re 
gis t ro , pidiendo 12 pertenencias de 
la mina do cobre y otros, l lamada 
Sosila, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Peredilla, Ayuntamiento de L a 
Pola de Gordon, paraje que l laman 
l a Fuente de l a Canal y Va l l ina del 
Flecha!, y l inda con terreno c o m ú n 
y pasto mixto de dicho Peredil la y 
Nocedo de Gordon, al Nor te , a l Po
niente con peña del Castillo Grande 
y Llamas del Acebo, t é r m i n o del 
pueblo de Sorribos de Alba , M . con 
terreno c o m ú n del pueblo de Llanos 
de A l b a y Saliente con terreno c o 
m ú n y pasto mixto de los pueblos 
Puente de Alba y Peredilla, t i tulado 
el Abosedo del Bufo; hace l a des ig 
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que hay á la cimera de 
la V a l l i n a del Flechal , que de é l so 
medi rán al Norte 200 metros, al Po
niente 1.600 metros, Mediodía 600 
metros y Saliente 1.200 metros, 
quedando en esta forma cerrado e l 
per ímet ro de las pertenencias s o l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , ho 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía vigente. 

León 3 de Febrero de 1888. 

lllcardo Garda. 

Hago saber: que por D . ' Nicolasa 
Enr iquez , vecina de esta ciudad, se 
ha presentado en l a Sección de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia en el dia 30 del mes p r ó x i m o pa 
sado, á las nueve de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud do registro pidiendo 
20 pertenencias de la mina de c o 
bre y cobalto, llamada San Jermsio, 

sita en t é r m i n o del pueblo de Mora 
y Vega de Perros, Ayuntamiento de 
Barrios de L u n a , paraje de l a er
mi ta de San Roque de Mora y Vega 
de Perros, y l inda por Norte , Sur y 
Oeste con terreno perteneciente a l 
c o m ú n ; hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
el á n g u l o Sur Oeste de la citada 
ermita de San Roque de Mora y 
V e g a de Perros, desdo él en di rec
ción Sur se med i r án 50 metros, y 
se fijará l a primera estaca,desde é s 
ta, en d i recc ión Este se m e d i r á n 
1.000 metros y se fijará l a segunda 
estaca, desde és ta en d i recc ión N o r 
te, so medi rán 200 metros y se fija
r á l a tercera estaca, desde é s t a , en 
dirección Oeste se medi rán 1.000 
metros y se fijará la cuarta estaca, 
y por ú l t imo , en d i recc ión Sur se 
medi rán 150 metros ó sea hasta l l e 
gar a l punto de partida, con lo que 
queda rá cerrado el pe r íme t ro que 
corresponde á 200.000 metros cua 
drados que consti tuye las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesada que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino do sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

Leou 7 de Febrero de 1888. 

Rluardo Garda. 

(Gaceta del (lia 21 de Febrero.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

REAL ORDEN. 

Exorno. Sr . : E n cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 144 de la ley 
de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejérc i to de 11 de Jul io de 1885, y 
verificados en los dias 10 y 11 de 
Diciembre del año p róx imo pasado 
el ingreso en Caja y sorteo de los 
mozos del presento reemplezo, con 
arreglo á lo que disponen los c a p í 
tulos 14 y 15 de l a mencionada ley , 
y á las reglas dictadas por este M i 
nisterio en Real orden circular fecha 
19 de Noviembre ú l t i m o ; e l Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente: 

A r t í c u l o \ . ° Se llaman al s e r v i 
cio act ivo de las armas 50.000 h o m 
bres de los sorteados en las capitales 
de las respectivas zonas militares en 
el mes de Diciembre ú l t i m o . 

A r t . 2.° Las 140 zonas en que 
es tá dividido el territorio do l a Pe
n ínsu la é islas Baleares cont r ibu i 
r á n para esto llamamiento con e l 
n ú m e r o de hombres que respectiva
mente se les seña la en el adjunto 
estado general formado, teniendo 
presente el número de mozos sor 
teados en cada caja, más el de los 
comprendidos en el art. 30 de l a 
ley; las bajas que han de reempla
zarse en los Ejérci tos de Ultramar y 
e l total de soldados que se necesi
tan para tener completos al pié de 
paz todos los cuerpos y secciones 
armadas del Ejérci to de la P e n í u s u -
la , así como las tropas de infanter ía 
de Marina , hab iéndose tenido en 
cuenta las bajas ocurridas desde. la 
fecha del precitado sorteo, sin repu
tarse como tales las ocasionadas por 
los redimidos á metá l i co , los cuales 
debe rán cubrir cupo; y fijándose, 
por ú l t imo , con arreglo al ort. 20 
de la misma ley el cupo correspon
diente á las islas Canarias. 

A r t . 3." E l dia 1.° de A b r i l p r ó 
x imo se c o n c e n t r a r á n eu la capi tal 
de la respectiva zona todos los mo -
zos sorteados en ella, á quienes por 
razón del número"que hayan obteni
do en el sorteo les corresponda i n 
gresar en el servicio activo, s e g ú n 
el cupo señalado á dicha zona; en l a 
intel igencia de que aquellos que s in 
justificado motivo dejen do presen-
tarso el dia señalado y uo lo ve r i f i 
quen dentro del tercer dia siguiente, 
s e r án tratados como desertores, 
s e g ú n lo dispuesto cu el art. 132 de 
la ley. 

A r t . 4.° L a dis t r ibución de los 
50.000 hombres llamados al servicio 
activo y su elección para los cuerpos 
y secciones armadas del E jé rc i to de 
la Pen ínsu la , so efectuará con suje
ción á las reglas que se d i c t a r á n 
oportunamente por esto Ministerio. 

A r t . 5.° Los Capitanes generales 
in te resa rán de las Autoridades c i v i 
les correspondientes la inserción en 
los Boletines oficiales de las p r o v i n 
cias de la presento circular , para 
que tenga la mayor publicidad pos i 
ble. 

De Real orden lo digo á V . E . pa 
ra su conooimieuto y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 20 do Febrero de 
1888.—Cassola .—Sr. . . 

Estado general ilcmoslrativo del mime-

ro de homlires con ¡lie, ser/un lo dis-



puesto en el art. 2.° de la Seal i r -

ilen de esta fecha, l a de contri&uir 

cada una de las 140 zonas militares 

y la provincia de Canarias para el 

reemplazo de los cuerpos activos en 

el presente año. 

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Getai'e 
Colmenar Viejo 
Segovia 
Cuenca 
Taranoon 
Ciudad Real 
Alcázar de San 

Juan 
Guadalajara . . 
Toledo 
Talavera do la 

Reina 
O c a ü a 
Barce lona . . . 
Ba rce lona . . . 
Grac ia 
Mata ré 
Manresa 
Vil lafranca- d e l 

P a n a d é s . . . 
V i c h 
Gerona 
Figneras . . . 
Santa Coloma de 

F a r n é s 
Tar ragona . . . . 
T o r t o s a . . . . . 
Reus 
Lér ida 
Tremp 
Seo de U r g e l 
Sevil la 
C a r m o n a . . . . 
Utrera 
Cádiz 
Areos de la F r o n 

tera 
A l g e o i r a s . . . 
Hue lva 
L a P a l m a . . . 
Córdoba 
Lucena 
Montoro 
Valencia 
Valenc ia 
C h i v a 
A l c i r a 
J á t i v a 
Sagunto 
Castel lón de la 

Plano 
Segorbe 
Vinavoz 
Al icante 
A l c o y 
Orihiiela 
D ín i a 
Albacete 
Hel l in 
Murc i a 
Cartagena 
Lorca : . 
Cieza 
Corufin 
Santiago 
Betanzos 
Padrón 
Lugo 
Monforte 
Mondoñedo 
Sarria 

¡fúmero 
do mozos 
compren
didos enol 
art. 30 de 
la ley y 

sartondos. 

7ie 
540 
473 
727 
708 
584 
682 

688 
795 
823 

568 
515 
659 
635 
828 
495 
825 

762 
491 
778 
686 

492 
790 
829 
497 
835 
472 
519 
650 
840 
921 
650 

81o 
700 
670 
811 
687 
795 
634 
740 
698 
787 
668 
802 
652 

690 
581 
638 
473 
535 
534 
676 
607 
671 
640 
550 
886 
776 
664 

• 599 
459 
37 
387 
532 
427 
372 

400 
385 
418 
316 
276 
425 
414 
341 
399 

402 
465 
481 

332 
301 
385 
371 
484 
289 
482 

445 
287 
455 
401 

287 
462 
484 
290 
488 
276 
303 
380 
491 
538 
380 

476 
409 
392 
474 
40 L 
465 
370 
432 
408. 
460 
390 
469 
481 

403 
340 
373 
276 
313 
312 
395 
355 
392 
374 
321 
518 
453 
388 
350 
208 
220 
226 
311 
250 
217 

Vi l l a lba 
Pontevedra 
V i g o 
T u y 
Estrada 
Orense 
Ver in 
Rivadav ia 
Puebla de Trives 
Zaragoza 
Calatayud 
Belobite 
Tarazona 
Huesca 
Barbastvo 
Fraga 
Teruel 
Alcañ iz 
Granada 
Guadix 
Mot r i l 
Baza 
Loja 
Almer ía 
Vera 
J a é n 
Linares 
Úbeda 
Andú ja r 
Málaga 
Antequera 
Ronda 
Val ladol id 
Medina del Cam

po 
Salamanca 
Ciudad Rodrigo, 
Béjar 
Ávila 
Falencia 

i Zamora 
¡ Tovo 
I León 
i Astorga 
| Vil lafranca d e l 
I B i e r z o . . 
| Oviedo 
| Cangas de Onis . 
i Cangas de Tineo 
j Gijon 
i Po la de Lena 
i Luarca 
! Badajoz 
! Zafra 
; Vi l lanueva de la 
! Serena.. 
' Mérida . . . 
i C á c e r e s . . . 
: Plasencia . 
; Pamplona. 
i Tafalla 
i T u d e l a . . . . 
! B u r g o s . . . 

Aranda de Duero 
Miranda de Ebro 
Logroño 
Soria 
Santander 
S a n t o ñ a 
Vi tor ia 
Bilbao 
San Sebastian.. 
Verga ra 
Palma de Mallor 

ca 
Inca 
Canarias 

69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 

121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 

139 
140 

Totales. 

399 
393 
339 
467 
467 
564 
328 
523 
361 
745 
705 
461 
414 
498 
619 
662 
811 
686 
739 
435 
581 
397 
493 
499 
562 
384 
416 
332 
517 

1.160 
868 
546 
691 

376 
437 
570 
426 
955 
846 
490 
279 
736 
641 

601 
219 
308 
162 
319 

56 
162 
393 
657 

354 
459 
782 
656 
748 
620 
664 
602 
427 
562 
894 
615 
758 
687 
799 

1.106 
642 
813 

896 
665 

233 
230 
198 
273 
273 
330 
192 
306 
211 
435 
412 
269 
242 
291 
362 
387 
474 
401 
432 
254 
339 
232 
288 
292 
328 
224 
243 
194 
334 
678 
507 
319 
404 

220 
255 
333 
249 
558 
494 
286 
163 
430 
375 

351 
128 
180 

95 
186 
33 
95 

230 
384 

207 
268 
457 
383 
437 
362 
388 
352 
250 
328 
522 
359 
443 
401 
467 
646 
375 
475 

524 
389 
420 

en el salón de sesiones los s e ñ o r e s 
Oria , Morán, Alonso Franco, Garc ía 
Gómez , Alvarez , Canseco, Láza ro , 
Valcarce, R o d r í g u e z V á z q u e z , B a r 
rientes y Delás, e l S r . Presidente 
dec la ró abiertas las sesiones de l a 
r e u n i ó n extraordinaria á que ha s i 
do convocada l a Diputac ión , orde
nando l a lectura del acta de l a an 
terior, que fué aprobada. 

E l Sr . R o d r í g u e z Vázquez , e seusó 
l a asistencia por enfermo del s e ñ o r 
Garc ía Tegerina, admi t i éndose l a 
escusa por la Presidencia. 

A propuesta del Sr . Or ia , acordó 
l a D ipu tac ión consignar en acta el 
sentimiento con que ha sabido la 
muerte del Sr . Ruiz Cea, Diputado 
provinc ia l y que so signifique á la 
Sra . Viuda que esta Corporación se 
asocia al dolor que experimenta por 
tan irreparable pérd ida . 

Leida l a convocatoria, se dió cuen
ta de los asuntos, objeto de la mis 
ma, y se acordó pasar & l a Comisión 
de Fomento para d i c t á m e n , el de 
subvenc ión al Ayuntamiento do la 
capital para la reparac ión del cami 
no de Navatejera y á la de Hacienda, 
l a cuenta de obras ejecutadas por 
admin is t rac ión en el Palacio p rov in
c ia l , lo referente al personal que se 
pide para la Contabilidad del M o n -

te-pio de Maestros y el proyecto de 
presupuesto adicional a l ordinario 
de 1887-88. 

Con lo que se l e v a n t ó l a se s ión , 
s eña lando como orden del dia para 
l a siguiente, los d i c t á m e n e s de las 
Comisiones. 

León 11 de Febrero de 1888.—El 
Secretario, Leopoldo Garoia . 

COMISION PROVINCIAL. 

Habiendo de proveerse por esta 
Comisión en v i r tud de lo acordado 
por la Dipu tac ión provincia l en 11 
del comente , una plaza de A u x i l i a r 
con 125 pesetas mensuales, y dos 
de Escribientes dotadas cada una 
con 83 pesetas 33 c é n t i m o s t a m b i é n 
mensuales, con destino á la conta
bilidad del Monte- Pió de Maestros, 
se anuncia por t é r m i n o de 8 d ías 
para que los aspirantes á dichos 
empleos presenten sus solicitudes 
en esta Secretaria, haciendo r e l a 
ción de sus servicios y anteceden
tes; en la inte l igencia do que los 
destinos ú que se alude tieueu e l 
c a r ác t e r de temporeros para funcio
nar hasta fin de Junio p r ó x i m o . 

León 22 de Febrero do 1888 .—El 
Vicepresidente, M a n u e l O r i a y 
R u i z . — P . A . D . L . C. P . : el Secre
tario, Leopoldo Garc ia . 

Relación d é l o s Ayuntamientos que ingresaron en la Caja provincia l c a n 
tidades por contingento durante el mes de Noviembre y primera q u i n 
cena de Diciembre de 1887 cuyos Ayuntamientos tenian ob l igac ión 
de verificarlo en la r ecaudac ión de Ponferrada y por eso sa t i s fa rán e l 
1'50 pesetas por 100 á D . Antonio González . 

Nombro dol AyuntamiODlo. 

84.847 50.000 

Madrid 20 de Febrero de 1888.— 
Cassola. 

DIPUTACION PUOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

SEL DIA S DE FEBRERO DE 1888. 

Freaidenda del Sr. Redondo. 
Reunidos á las doce de l a m a ñ a n a 

Barjas 
Arganza 
Oencia 
Priaranza 
Encinedo 
Lago do Carucedo 
Los Barrios do Salas.. 
Sancedo 
Pór te la 
Alvares 
Molinaseca 
Villadecanes 

26 Noviembre del 87 . 

29 

1.° Diciembre.. 

Cantidad, 
rosetas Cts. 

322 50 
682 » 
470 » 
292 50 
735 50 
462 50 
795 25 
295 25 
273 » 
825 » 
472 25 
498 75 

León 21 de Febrero do 1888.—El Vicepresidente, Manuel Oria y R u i z . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones y Itenlns 

de 1M provincia de Hicon. 

Anuncio. 

Por el presente so c i t a , l lama y 
emplaza á D . Fab ián Gu t i é r r ez , que 
en Noviembre de 1886 parece ser 
residía en Tremor, dedicado á l a i n 
dustria do tratante en ganado de 
cerda, para que en el t é r m i n o de 
ocho dias se presente en esta A d 
min i s t r ac ión de Contribuciones y 

Rentas para enterarle de un acuer
do que le interesa. 

León 18 de Febrero de 1888.— 
E l Administrador, Obdulio R a m ó n 
Mie lgo . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre. 

Se halla vacante la plaza de B e 
neficencia de esto Ayuntamiento 
con l a do tac ión anual de 75 pese
tas, pagadas por trimestres v e n c i 
dos de los fondos del presupuesto 
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municipal ; los aspirantes han de 
reunir las condiciones de ser l i c e n 
ciados en Medicina y Ciruj ia , y con 
Iq obl igación de asistir á 15 familias 
pobres, practicar los reconocimien
tos necesarios en los quintos y asis
t i r á cualquiera pobre que por c u a l 
quiera coincidencia cayese enfer
mo en este Munic ip io . Las so l i c i t u 
des se a d m i t i r á n por t é r m i n o de 
ocho días a l de l a inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL que p r e s e n t a r á n en 
l a Secre ta r ía del mismo A y u n t a 
miento, pasados no s e r á n admitidas. 

Izagre 18 de Febrero de 1888.— 
E l Alcalde , A n t o n i o G a r c i a . — 
D . S . O . : ' e l Secretario, G r e g o 
rio Melón. 

Alcaldia constitucional de 
Santa Cohmla de Ourueño. 

Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes dios 18 me
ses del ejercicio económico de 1886 
41887 y al objeto de cumplir c u a n 
to previene la vigente ley de Con
tabilidad, se hallan expuestas al 
público enasta Sec re ta r í a del A y u n 
tamiento por el término de 15 dias 
desde la fecha de esta inserción en 
elBoLEiiNopioiALdurante este tiem
po pueden examinarlas cualquiera 
vecino ó interesado y presentar por 
escrito y en papel correspondiente 
las observaciones que crean justas, 
pues pasado que sea, se presenta
rán á l a censura y revisión de la 
Junta municipal , sin oír otras re
clamaciones, 

Santa Coloraba de Cu'ruefio 12 de 
Febrero de 1888.—El Alcalde, Be-
rardo G . Tejerina. 

a l 86, con su periodo de ampl iac ión , 
y las de 1886 al 87, para que c u a l 
quier vecino pueda examinarlas, y 
hacer por escrito las observaciones 
que crean m á s conducentes. 

Zotes del P á r a m o 17 de Febrero 
de 1888.—El Alca lde , Rafael C a 
zón. 

Alcaldia constitucional de-' 
Noceda 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes á los 18 me
ses del ejercicio económico de 1886 
4 1887 y a l objeto de cumpl i r cuan
to previene l a vigente L e y de C o n -

' tabilidad, se hallan de manifiesto 
en la Sec re t a r í a Mun ipa l por e l t é r 
mino de 15 dias, para que los v e c i 
nos que gusten puedan examinar
las y hacer las observaciones que 
crean jus tas , pues pasado dicho 
tiempo pasa r án á l a aprobación de 
la Junta munic ipa l sin atender r e 
clamación alguna. 

Noceda 13 do Febrero de 1888.— 
. E l Alcalde, Pedro A r i a s . 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á cont inua
ción se expresan puedan proceder á 
l a rectif icación del amillaramiento 
que ha de servir de base a l repart i
miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1888-89, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis

tren fincas en los distritos m u n i c i 
pales respectivos, presenten en las 
Sec re t a r í a s de los mismos relacio
nes de su riqueza, en e l t é r m i n o de 
15 dias, pues en otro caso se t e n d r á 
. p o r á c e p t a d á y consentida l a que 
'figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se'advierte que no se h a r á t ras
lac ión a lguna d é dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en e l a r t i 
culo 8.° de l a l ey de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene l a p re 
sen tac ión del t í t u lo ó documento en 
que conste la t r a smis ión . y e l pago 
de los derechos correspondientes. 

Noceda 
Castrocalbon 
Vil laquejida 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S . 

Repartimiento de las cantidades que este partido judic ia l debe satisfacer 
para pago de las obligaciones carcelarias del mismo en e l a ñ o de 
1887-88, durante el per íodo ordinario y de ampl iac ión . 

JOZGA.DOS. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Se hallan de manifiesto en l a Se 
c r e t a r í a do este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 15 dias las cuentas m u 
nicipales de los ejercicios de 1885 

AVDNTAMIEHTOS. 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo l a Lomba 
L inea ra 
Majüa (La) 
Murías de Paredes. . . 
O m a ñ a s (Las) 
Palacios del Si l 
Rie l lo 
Santa Mar ia de Ordás . 
Soto y Amío 
Valdesamatio '. 
Vegarienza 
Vi l labl ino 

Contribución 
satiBíacon. 

503 36 
312 90 
809 50 
.115 
.789 50 
.336 20 
,427 60 
.429 30 
,668 30 
.732 90 
,205 
.393 
.918 64 
.216 50 

Totol general 1140.85810 

Cuota quo Its corresponde pagar. 

Ordinario. 

Posatna. Lts. 

158 69 
300 44 
141 76 
271 21 
409 67 
325 41 
205 64 
230 08 
333 51 
164 29 
273 41 

82 78 
217 62 
322 49 

3.437 

Adicional. 

Plus. Cts. 

38 37 
72 64 
34 27 
65 58 
99 05 

. 78 68 
49 72 
55 63 
80 64 
39 72 
66 10 
20 02 
52 62 
77 97 

TOTAL. 

Pesetas. Cts. 

197 06 
373 08 
176 03 
336 79 
508 72 
404 09 
255 36 
285 71 
414 15 
204 01 
339 51 
102 80 
270 24 
400 46 

w 831 01 4.268 01 

Murías de Paredes Enero 24 de 1888.—El Alca lde , Gerardo M a l l o . — 
1 Secretario, Amaro Gut i é r rez . 

Repartio-iento de las cantidades que este partido jud ic i a l debe satisfacer 
para pago de las obligaciones carcelarias del mismo durante el a ñ o 
económico que principia en 1.° Ju l io p r ó x i m o y termina en 30 de J u 
nio de 1889. 

AYUNTAMIENTOS. 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la L o m b a . . . 
Lánca ra 
Majúa (La) , 
Mur ía s de Paredes 
O m a ñ a s (Las) 
Palacios del S i l 
Rie l lo . , 
Santa Mar ia de Ordás . 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Vil labl ino 

Contriljiicion 
quo 

satisfacen. 

Pesetas. Cts. 

6.503 36 
12.312 90 

5.809 50 
11.115 > 
16.789 50 
13.336 20 
8.427 60 
9.429 30 

13.668 30 
6.732 90 

11.205 > 
3.393 > 
8.918 64 

13.216 50 

Cuota 
anual quolea 
corresponde. 

181 45 
.343 54 
162 10 
310 11 
468 41 
372 08 
236 14 
264 08 
381 35 
187 85 
312 61 

95 67 
248 93 
368 72 

Don Marcelino Palomo S á n c h e z , 
Juez municipal de Cimtmes del 
Tejar. 

Hago saber: que para e l d ía 20 
del p róx imo mes de Marzo y. hora 
úe la una de l a tarde, se venden en -
púb l i ca ' subas t a en ' l a sala de este" 
Juzgado, sita en l a calle Grande, y 
s i m u l t á n e a m e n t e en el Juzgado 
municipal de Las O m a ñ a s , loa bie
nes raices siguientes: 

U n molino harinero, situado en 
el pueblo de Santiago del Mol in i l lo , 
distrito municipal del citado Las 
O m a ñ a s , a l sitio que l laman e l S o 
to, sobre la t i tulada presa del m i s 
mo, l inda por todos cuatro puntos * 
con campo c o m ú n del dicho pue
blo, tiene dos asaltos de agua c o n : 
piedras francesas y . ras t reras , se 
Compone de molino, panera en e l 
mismo, cocina, corral y cuadra, < 
planta baja y a l t a , cubierto de . 
teja, ha sido valuado .en. dos m i l 

Total 140.858 10 3.933 04 

Mur ías de Paredes Enero 24 de 1888.—El Alcalde, Gerardo Mallo.-
E l Secretario, Amaro Gut i é r rez . 

Cuyo molino ó bienes se venden ' 
como de la propiedad de J o a q u í n 
Alvarez Tap ia , vecino del citado 
pueblo de Santiago del Mol in i l l o , 
para satisfacer i D. .Francisco G a r 
cía Cadenas, vecino de Vi l lar roquel , 
en este distrito, la cantidad de ser 
tenta y nueve pesetas con setenta 
y cinco cén t imos y costas devenga
das en ju ic io verbal c i v i l , promo.vir 
do por és te y seguido en este J u z 
gado munic ipa l por los t r á m i t e s , de 
su naturaleza. N o se a d m i t i r á pos
tu ra que no cubra las dos terceras 
partes de l a t a sac ión , y es requisito 
indispensable que para tomar parte 
en l a subasta los licitadores c o n 
signen el 10 por 10.0. de dicha tasa
c ión: se advierte que la finca a n u n 
ciada en venta, carece de t í tu lo i n s 
crito en e l Registro de la propiedad-, 
en cuyo concepto se vende, siendo 
la provisión y p rác t i c a de las d i l i -

f encías necesarias para inscr ib i r la 
e cuenta del comprador y.los gas 

tos de las mismas de.cuenta del 
deudor. 

Dado en Cimanes del Tejar á 
veinte de Febrero de m i l ochocien
tos ochenta y ocho.—Marcelino P a 
lomo P . M . D . S. S., Pablo E s 
trada. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

DEV0C10MR10S. 

LIBRERIA DE MIÑON. 

V A P O R E S C O R R E O S A L E M A N E S 

Pasajes para Buenos-Aires y M o n 

tevideo. 

Viuda de Salinas'y Solrinos, Ban

queros, León. 

l.£OJI.-lg0», 

imprenta de taOipntacion provincial 


